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CONTESTACIÓN 
AL ÚLTIMO ARTÍCULO 

DBL SBÑOR 

D. ANDRÉS BAQUERO ALMANSA 
sobre el obispado de Curtagena. 

Mi ilustr<ido contriaccinte ol señor 
D. Andrés Baquero.\lm.ins I,cutnien 
gu a bttifsa en retirada. No quiara 
meterse á discutir sobre si la silla 
episcopal de esta diócesis perterec* 
do dereciio á Cirtagana; hac« bien. 
Este sistema debiera seguir aque 
otro que se entretiane en tir.ir chi 
uitas, ptro sin (lar la cara, desde las 
columnas del periódico El Puerto de 
Águilas. 

El señor Baqueio, ba optado in
dudablemente por el mejor partido. 
Ye» se lo advertí a tiempo, que era 
cuestión de la cual no liabia de sa
car ni gloria ni provecho. Bueno es 
qu« cargue con el muerto quien 
quiera 6 pueda Uvantarlo. Yo en mi 
pue-ito sigo con mi bandara levanta
da; y mirando ñ «lia puedo decirle 
ú mi vez que estoy tranquilo, como 
Según él, lo están los murcianos con 
mirará su torr». Yo lediria, sin «m-
bargo, lo que seguramente se le ocur-
i'irá á todo el que iiaya seguido paso 
íi paso y Con imparcial juicio; «1 
curso du «sta polémica; poro temo 
arrostrar las iras de La Paz, y de 
que rne llame do nuevo provocador. 
Con que asi, buenoestálobueno ami
go Baquero le digo yo también. 

Por lo demás, á mi me basta sa
ber que la opinión [¡üblica, en la que 
figuran personas de reconocida ilus-
t^acion y autoridades muy respeta
bles, que no nacieron aquí, ha pro
nunciado ya süveredicto en el plaito 
que vengo «ost*,niendo en defensa 
de los fueros y derechos de mi pa
tria; y ha calificado de causa muería 
las prelensiones que contra ellos se 
quieren hacer valer de la parte del 
Segura. 

Nada más debiera decir á mi es
timado contrincante respectoáloLE' 
siA y OBISPADO, después de haber ma
nifestado qu« nó'cntra en la discu 
*ion á que le tilivito porque teme 
que combatiéramot en condicioues 
desiguales; pero hay al lado de sus 
francas manifestá'ciones, dentro de 
^u misma modestr¡a,especie.% que más 
parecen hijasdeld^specho que del sen 

pimiento; deducciones tan anlilógici» 
que no debo dejar sin refutación. Y 
|i»verdad esque »o sé como se atreva 
*evocar'iis después de losargumentos 
Incontrastables que expuestos tengo 
•1 cuestión tan, debatida. 

Dice el señor Baquero, que la 
'^üttstion de obispado la considera de 
t^n escaío interés, para Murcia, que 

'¿••^ á nadie allí se le ocurre que s ^ ^ í 
t n tela de juicio un d'^recho que se 
viene poseyendo p«r espacio de cin
co siglos. Esto no quiere decir oti'a 
cosa sino que en Murcia, ó no ŝ ; lee, 
ó que se ha hecho algún auto de fé 
con mis eecritos. Ahora me esplieo 
ese retraimif-ntodtí La Paz á publi
carlos. 

Si los derechos á la pü.:csion de la 
silla epi.icopal entre Murcia y Car
tagena, hubieran de medirse por los 
años, ¿con cuales revindicari^ Tar 
ragoiia su obispado al cabo de seis 
siglos quQ se habiu transferido á 
N irb )t)a? ¿en Fran< ia, el suyo Arles 
que le disputaba la ciudad de Vien-
ne? Cinco sijjlos, nada u éno;-;, duró 
el pleito de los obispos d« Huesca 
contra tj| obispado de Bubas l io , y 
al cabo de este tiempo, Baibastro se 
vio reintigrado en .sus derochos, en-
tiaiíiio di finitivamente en los de 
Felipe II, á ser una de t nías sillas 
del episcopado español. 

Solo trescientos treint» y cuatro 
años van corridos desde quj Carta 
getia hizo la primara r. clamacion de 
la suya; luego, aun suponiendo 
muerto el derecho "de Postliminio, 
qu : no lo está; y juzgando por tales 
ejemplares, todavía no pueden con
siderarse caducados los derechos de 
Cartagena; aun está en tiempo hábil 
para pedir; máxime, cuando según 
el espíritu del' Canon Félix del Con 
cilio II de Cartago, Causa XVI, 
Cuestión primera, no corre para ella 
término de prescripción. 

Bien pudiera Murcia evocar para 
•i los de posesión; pero en este caso 
*e tocarla el inconveidente de la 
exist-ncia del sujeto,ó materializau-
do más la cosa, del dueño que es Carta 
gena. Yo comprendo que la posesión 
de una finca pueda5legitimarse por 
medio de un espediente, á falta del 
título de propiedad, cuando el tiem
po y la.muerte no dejenMugar á la 
reclamación; pero este principio no 
puede ser de ningún modo de apli
cación á Murcia. Vive Cartagena, 
pues mientras viva, su derecho sub
sistirá con ella; mientras el catoli
cismo exista, y haya pontífices y mi
nistros del Santuario, Cartagena se
rá obispado; mientras quede en de
redor de la columna de sus márti
res, una piedra donde los Cartage
neros podames doblar nuestra rodi
lla, allí estará siempre su Santa Igle
sia Catedral. Se quieren los título» 
de propiedad, véase á donde acuden 
los prelados á tomar sus credencia-
l«s. Y no se me saque aqui el a i re 
gado de Murcia; esto no es otra cosa 
que un término de reata: nada im
plica en el asunto. 

Unas leyes destruyen otras leyes; 
para anular unos cánones, se nece
sita de otros cánones; es'asi que la 
disciplina déla Iglesia en el punto 
controvertido ha sido siempre una, 
é invariable, ¿en que nueyo derecho 

^podrán los Murcianos hacer descan
sar sus pretensiones? Que tienen la 

"* posesión d« la .cosa; esto no deja de 
ser un contrasentido en el orden 
moral, una arbitrariedad sostenidaar-
tificiosamente por toda i:l ise de me
dios. En buena hora que los paisa
nos deíSr.B iqnero e^téu satisfechos 
mirando á su giginte obelisco: esto 

¡j solo puede h «lagar una vanidad ma
terial; pero desde el momento que 
tropiecen sus ojos con aquellos cua
tro gigantes de pi-dra que se tuvo 
«1 buen acuerdo do poner allí, si 
pi-ns n y meditan, debini sentir una 
cosa muy par.cid i á lo que se cuen
ta que sucede al pavón cuando se 
mira los pies. 

Los Cartageneros porsu parte tam
bién viven contentos con queel obis
pado y su Iglesia lleven el nombre 
de Cartagena; estoles basta. 

Otra de l.iS esjeciis del Sr. B i-
quero, que debe tomarse como la 
consecuencia de la que rebatida 
qu da. Dice, hablando de la imposi
bilidad material de que pudiéramos 
traernos la torre, que ni aun moral-
mente hallaríamos posibilidad dese
mejante despoj't. 

jOVspojo! Despojo llamo yo, por 
ejemplo, al barrido quo hizo elObif-
po Magaz, el de la vida regalona, de 
quien hablarédeepiies, dotodoouau-
to contenia su Santalgl sia Catedral 
en ornamentos, vaso» «agrades, can-
dtíleros, lámpir.is, etc; hasta la cal
dereta del ugua b ndita, huyéndose 
á Murcia, cuando tiadie le corria; 
por que todo aquello da los moros, 
créame el Sr. Baquero, tiene todas 
la» apariencias de una farsa, como 
le Ixarever luego. Despojo entiendo 
yó la exacción del ;q.uínto diezmador 
que se sacaba d- los frutos de todus 
lea parroquias del Obispado para la 
fábrica de la Iglesia y torre de la 
parroquia de Santa Maria de Mur
cia que sirve hoy para los usos de 
lacatredalidad. Despojo, y despojo 
inicuo el llevarse con destino á las 
ndstnas obras, lossobrant^s del fon
do de fábrica de laab aidonada Igle
sia, precisamente cuando más nece
sitaba de lo» tiernos cuidados de su» 
pastorea. Despojo, el no querer dar 
al cura de esta parroquia la parte de 
diezmos que lecorre»pondia,aligual 
de las demás del Obispado, mientras 
las Tereias rebosaban de los frutos 
de la tierra que daban solo á la Me
sa capitular cerca de dos millones 
de reales cada un año; conminándo
se con penas de suspensión al cura 
por que pedia;otras vecesllamándo-
le perturbador. Y despojo, en fin, el 

•que tras de no dar á esta parroquia 
su legítima, se le rebajase aun la casa 
quinta dezraera que venia disfrutan 
do á la nona, ó sean á un tres por 
ciento en vez del diez que antesper-
cibiti de beneficio. 

¿Y qué diremos del Cabildo pre 
sentando al prelado las reclamacio

nes de nuestros curas cómo proTO-
cadoras de su santa indignación?¡ 
¿Quiere saber el Sr. Baquero ío que 
el párroco D. Juan de Dios Neri re 
presentó con este motivo al dicho 
Cabildo, pues oiga; dijo: «Que és in
dudable que el prelado debe.armar
se de ella, según San Gregorio, con 
tra los vicios de sus subditos; pero 
segán Sari AgÜsflTÍ, esta S'anÚtft-
dignacion solo tiene lugar cuando es 
conducente á la corrección del que 
peca á la mayor gloria de Dios y á la 
utilidad de lo»demás. Con estos pre
cisos fines, continúa a I cqra, desen
vainó Phines la espada de su celo 
Elias hizo bajar el fuago del cielo, y., 
San Pedro hizo morir de repente á 
Ananias y á su mujer; fuera de estos; 
límites la indignación no es santa, 
sino viciosa; no es celo siuó ira.? 

Como se vé el tal cura no se dor
mía en las pajas; y cuentan las ció-
nica», que ante tale» filípicas el Ca
bildo se calló como un muerto. 

Aun pudiera decir mucho más en 
apoyo de mi proposición; pero r a 
zone» de prudencia aconsejan haga 
aquí punto á este capitulo de car
gos; ruego pues á mi amigo Baque
ro, no me ponga en »1 duro trance de 
tener que continuarlo. 

Vamos ahora al obispo Magaz. Di
ce el Sr. Baquero con sarCAsticá 
alusión á mis palabras, que en la 
traslación á Murcia [nó se si decir 
de la Silla, del Obispado ó del Obis
po] no hubo más postulantes que el 
Cabildo y D. Diego aburriáós de la 
incómoda soledad de Cartagenaíf 
deseosos de la vida regalona que les 
brindaba la flor estiente Murcia. No 
recuerdo haberme espresado de este 
modo; pero en el sentido recto de las 
frase», así es, araigoBaquero. Le re
pito qua lata! traslación tieae mu
cho de comedia. ¿De quien huia el 
Venerable prelado? ¿De las asonad is 
de enemigos? ¿Cuales eran los peli
gros de los caminos? ¿Las escursio-
nes de los moros de Granada? Ni la 
historia, ni la tradición señalan un 
solo caso d* que Cartagena se viese 
asaltada de ellos, ni por la mar ni 
por la tierra [Los camindsl ¿Eü que 
por ventura estaban siempre los 
enemigos á nuestras puertas. 

¿En los doscientos cincuenta años 
que aun permaneció Granada bajo 
la doriaifiacion ag.arena, hubo largoíi 
periodos de paz, treguas varias entre 
los moros y los reyes de Castilla; .y 
rotas estas, teníamos á Lorca, que era-
para los granadinos nuevo T«rmó-
pilas donde los denodados lorquinos 
saliau á disputarle» el paso; y si al
guna vez lo rebasaban, lo mismo 
corrian los campos de Cartagena 
que los de Murcia; Acuírdéie de la 
batalla de los Alporchont^s. 

Hay otra circustancia que prueba 
todavía más qua la tal traslación 
dependió más del deseo que de la 
necesidad. Desde la priroera repre 


